
16 jup~o 1967 
. ' .. 

Los a.$p1rant~s aprobados que texma.n ¡a CQndlciOn de run
ciP.~rios públicos estlU'án exentos de justl.1icar doclllllentaJmen
te la" condiciones y reqttisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo' presentar certificaCión del Mi· 
nisterio u Organismo de que dependaon acreditando su condi
ción y cuantas circunstanciaos consten ' en su hoja de servicios. 

Lpdigo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. t. muchos afios. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se agrega 
la cátedra de «Política Econámica» de la Facultad 
de Ciencias Políticas, Econámicas y Comerciales de 
la Universidad de Granada (Málaga) a la de la 
misma denominación de Valladolid (Bilbao). 

Ilmo. Sr.: Anunciada a (lposíción por Orden .de 17 de febrero 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de marzo) la cá
tedra de «Política Económica» de la Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerciales de la Universidad de Valla.
dolid (Bilbao) , y abierto nuevo plazo para la citada cá.tedra 

. P9l' Orden de H~ de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Esta.
do» .del 13 de abril), 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l." Agregar a la citada oposición la cátedra de la misma 
denominación de .la Universidad de Granada (Málaga). . 

2." Abrir t¡,n plazo de treinta dias hábiles. contados a par
tir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser sol1citada 
la cátedra de la Universidad de Granada por los aspirantes 
que lo deseen, en la forma establecida en. el anuncio-convoc&
toria que fué publicado tn el indicado «Boletín Oficial del Es
tado» del 15 de marzo de 1966. 

3." Los aspirantes admitidos a la cátedra de ValladoÍid 
(Bilbao) no habrán de presentar nueva solicitud por conside
rárseles como aspirantes a las dos cátedras de referencia. 

.. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. &-. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se convo
ca opos1ción directa para cubrirla cátedra aei Gru
po Xl «Electricidad ]]», va.cantes en las Escuélas 
de Ingeniería Técnica Industrial de Cddiz Las Pal-
mas, Linares y Mad.rid.. ' 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo «Electricidad fu 
constituída por las asignaturas: MáQUinas eléctricas' Cálculo: 
construcción y ensayo e máquinas eléctricas, y RÁ!guIe.eión, 
control y protección de máquinas eléctricas, de las Escuelas 
de Ingeniería Técnica Industrial de Cádiz, Las PlÍlmas, ·· Lina
res y Madrid, . 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plam. mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
n~: . 

l. NORMAS GENERALES 

1." ¡,a, oposición se regirá por lo establecido en la presente 
oonvocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de ' 1957 «eBoletín Oficial del Es
taao» del 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuewos de Catedráticos de Escuelas Técn.i.ca6, de 29 de oc
tubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviem
bre); ür4enes de 30 de mayo de 1003 (<<Boletín Ofidal del 
E&tI\4o» del 14 de junio), '}fl de julio de 1964 (<<Boletín Ofic1a.l 
de~ El!tado» 4el 11 de agosto), 13 de julio de 1005 (<<Boletín 
qtlcial del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Go
blerno 316/1964, de '1 de febrero (<<Boletín Oficial deÍ Estado» 
d.el 1ó), por el que se aprueba la Ley articulada de Funciona, 
nO$ Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Be
letín Oficial del Estado» de 24 de febrero). 

2,& En nombramiento en propiedad del opositor que Ses. 
prPP.~l!W por el Tribunal queduá supeditado al desempeño ' 
efec~ivp de la clÍ-tedra, de acuerdo ' con el Pecreto de 9 de fe
brero de 1961 _ (<<~letín Oficiaol del Estado» del 20>, durante el 
plaz.o de 1j.n ano y se lp. otorgará, en su caso. con la antigüedad 

. de la fécha en que se hizo cargo de las enseñanzas; 

II. REQUISITOS 

Ú~á~ C9~curi-tr t.odos los españoles de uno y otro sel(O que 
re , n~n los Slwentes requiSitos: . . 

.a) . Mayor de veinti~rés años. 
b) ' Estar en pOsesiónae oualqUiera de los sigUientes titu

¡os o fl.aber abonado los derechos para su expedición: Arqui
tecto, ingeniero, LiCenciado, Aparejador o Perito. ' . 

c) Acreditar haber realizado como minimo dos afios de 
práctica docente después que se adqUiera e~ derecho 3 la ob
tención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto flsico o 
pSíqUICO que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separadO mediante · .expediente discipllIUt
rio del servicio del Estado o de la Administración Loca:!, no he.
llarse ip.habi¡itado para el ejercicio de funciones públicas. . 

f) Oarecer de ' antecedentes penales. 
. g) Observar buena conducta. . , 
h) En el caso de . a.spirantes femeninos, hlllber cumplidO o 

estar exenta del SerVICIO Social. 
Los aspirantes religiOSOS debarán r.ener la oorrespondieJlte 

licencia eclesiástica. 
III. SOLICITUDES 

1." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dlr!¡;id.n 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta c:alJS 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convooatoria. 
haciendo constar expresamente el domicilio . del a.$pirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma segunda. y que 
se comprometen en caso de ser aprobados. a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional '1 
demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado C del articu
lo .36 ' de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964). 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y ~n los GojJiernos CivUes, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en l!!oS res
pectiv~ provincias y. oficinas de Correos, de conformidad <:pn 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de. 1958. (<<Boletín Oficl!1J, del Este.
do» del 18), a las que ~compañarán el recibo de haber ,abonsdC) 
en la Habilitación General del MInisterio setenta y cinco ~ 
tas en concepto dfl derechos de examen y sesenta pesetas eIi 
la Sección de Caja;s Especiales del JIlismo. por formación de 
expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las misma.$ 
el númer:> del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberé. 
ser re;nitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a lapi-esentación de la solicitud. . . 

Es indispeI1sable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente durante dós 
af\os comp minimp en Cen~rOS Oficiales de Grado Medio o no 
estatlloles reconocidos. El · cita(Jó período de prácticas ' se contará 
desde que sé adquiera el derecho al títuló de tal forma ' q,ue 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
rechos correspondientes. A tal efecto se h!tI'á constar en 'la ins-
tancia est¡¡. f.echa. . . 
'. Est~ · Rráctica,s se acreditarán solo por cursos completos; 

Iilediante Certificación de los Directóres de los centros. En el 
caso 'de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente lega;lizada po, el .Ministerio de Asuntos 
Exter1ores, haciendo constar. el carácter oficial djll Centro. 

3.0 Expirado' e1 plazo de presentación de iristanc1as por esa 
Dirección General se publicirrá. en el «Boletín Oficial del Esta
do~ la lista de aspira.ntes ádmitictós yexcluídos. En 'l~ rel~6n 
se hará ' .cónstar el grupo en que hayan sido incluI~os aquella. 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 dé jUllo 
de 1947. . ' . 

Los interesados podrán interponer la reclamacipn oportuna 
(artícjJlQ 121 djl la Ley de Procedimiento Administr3tivo) en 
el p'l~ de quince días, contados a partir del siguiente al ~e 

. la PUb. 11 l!lcación d. e la. lista a Que se hace. relación IrpteriQrmen~. 
Una vez resueltas lasrelacibnes que se ' presenta.ron, SIl pu

blicarii. en el «Boletín Oficial d,el Estado» las modificaciones o 
rectificaciones que se hubiesen producjdo en 13 lista de admi
tidos y exclllidos. . ' . . 

Qóntra la anterior ~l1jCió~ lQS interesados p(ldrá~ 1nter~ 
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazO de 
quince días hábiles .' . 

1V. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que . estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Voclrles, nombrados de acuerdo con las normas establecidas' en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones par", Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TécnicaS. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Trib~, 
determinará y publicará en .el «Boletín Oficial del EstaciP». 
por lo menos con quince dlB5 hábiles de antela~~Ó!l, la fecb,a. 
hora. y lUgp.r en llu.e han dE realizar su presentacIón lés oposi
tor~ y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fijar 
el orden en, Q)le lllj¡br~n <kl ~~ ~n 19& ejefc~~jQS, 


